
"Cori una visión más fiumana a/: serroicio integra/: de su sa/:uá'~ 
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591 ~3202 

1 PRIVADO 
2 GOBIERNO CENTRAL 
3 INSTITUCION DESCENTRALIZADA 
4 INSTITUCION SEGURIDAD SOCIAL 
5 EMPRESA NO FINANCIERA 
6 EMPRESA FINANCIERA 
7 ALCALDIAS 
8 SECTOR DOMESTICO 
9 SALVADOREÑO EN EL EXTERIOR 
10 MARINO MERCANTE SALVADOREÑO 
11 TRAB INDEP COBERTURA INDIVIDUA 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura de la Sección de Aseguramiento, Recaudaciones 
y Beneficios Económicos del ISSS, informó que se brinda la información requerida según los sectores 
existentes en los archivos de esta institución; no obstante se aclara que la información se maneja de 
acuerdo a los siguientes sectores: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de División de 
Aseguramiento, Recaudaciones y Beneficios Económicos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la 
misma. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N26799, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante 

con número de documento de identidad y 
quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "Listado de empresas e instituciones 
autónomas que actualmente cotizan al JNSAFORP y número de empleados por institución 
empresa [cotizantes], en archivo de Microsoft Excel. Listado de empresas e instituciones 
autónomas con más de 100 empleados que actualmente cotizan al JNSAFORP y número de 
empleados por institución empresa (cotizantes), en archivo de Microsoft Excei;" Hace las 
siguientes Valoraciones: 
Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

6799/2019 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas del día doce de junio del año dos mil diecinueve. 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11y39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 



"Con una visión más liumana al servicio integral de su salud'' 
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, Resuelve: 

TRAB INDEP COBERTURA FAMILIAR 
AGENTE DE RETENCIÓN PREVISIO 
VOLUNTARIO DL 787 
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